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narloe, excepte lea qae coateagaa lae Uetae electeralea rectilcadae qae pedrán adqai< 
rir con nn » por 100 de rebaja cobre el precie de venta,
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NUM. 8303

de Baleares
Lae leyee obligarán en la Peníneula, leían adyacentes, Cañarían y territorio» de 

Africa eujeto» á la legialacidn penlnaular, á lea veinte diaa de la premtügaclón, ni en 
ella ne ee dlnpuniera otra cena. Se entiende hecha cu premulgacldn el día en que tu mí
an la inaerdén de la Ley en la Sácete,

La» leyes, órdenes y no ando» que se nuuadea pnbUcu en loe BoLannas OnaatM 
Se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pecarán á loa edltorea 
de los mencienadoa periódicos. (A, O, de 6 Abril de 1839^. .

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3, M. el ítey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impértante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Mar^o)

Múms, 744 y 754

Gobierno Civil
Llegadas el dia 5 del actual en el vapor 

Bellver procedente de Alicante,
Harina ...... 10.000 Kgs,
Salvado............. 16.600 »
Cebada............................  O.OzO »
Avena , . , . , , 6.090 »
Acune.............. 2.300 •
Bacalao............. 100 •
Pulpa. 3.120 »
A.ubias ............................. 1 000 »
Lentejas y garbanzos, , 200 »
Hur»al . .............................. 6.015 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Bellver 
procedente de Alicante,

Harina ...... 10.000 Kga.
Aceite de oliva. . , , 2 3UÜ •
Legumbres...................... 1.200 •
Cebada . . . . » . 9.920 »
Avena............................... G.OaO »
Salvado........................... 16,600 >
Sardinas y bacalao , . 100 •

Llegadas el dia 6 del mismo en el vapor 
Jaime i procedente de Barcelona.

Harina............................. 128.500 Kgs.
Aceite........................ ..... 2» 200 •
Azúcar............................. 6.660 »
Café ........ 5.776 1
Bacalao y sardinas . . 4.862 >
Salvado...... 29,000 »

Llegadas el dia 7 del mismo en el vapor 
Jaime li procedente de Valencia.

Harina 4 000 Kgs.
Tugo......................... 30.000 >
Arroz, ,,,.,, 7,725 >
H*bas................... 17.440 »
Bacaiao y sardinas . . 2 720 •
Cebada ............................. 6.400 »
Salvado 4.750 »

Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina ...... SO.uOO Kgs.
Café 663 »
Uaroanzos......................... 100 »

p&ima 10 ae Marzo de 1920
. MI Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

sESCIQy DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Nación española tiene la 

nmensa fortuna de contar entre sus 
h jos a Miguel de Cervantes 8aavedra, 
genio culminante de nuestra raza y 
autor del libro más inmortal y exeel 
so que vieron los siglos, «El Ingenio* 
ho Hidalgo Don Quijote de la Mancha» 
es biblia profana de la adad, Moderna, 
arsenal copiosísimo que atesora sen 
tencias, observaciones y verdades don
de el hombre de saber halla siempre 
la expresión adecuada cuanto signid 
que postulados amplios y generales; ei 
que tiene mediana cultura, vastos ho 
rízontes de conocimienios que aún no 
posee; el que sólo adquirió las elemen 
ta es nociones de ia instrucc ón prima 
r a, frases y razonamien os que presen- 
*an claras a su inteligencia las normas 
vulgares y corrientes de la vida coti
diana, y todos en general, ei exuberan 
te y raquis mo esmero de nuestro esp én- 
diüo idioma; pues de este libro sin par 
puede decirse, mejor que de ningún 
otro, que tiene tamos diumanies como 
aicciones,

Pero con ser el «Quijote» todo esto 
y mucho más todavía, jus o, aunque 
aoioroao, es confesar que aún no ha 
baboreado su lectura la mayor parte 
ae ios espuño es. Constituye, por tanto, 
una sagrada ob igación procurar, por 
cuantos medios estén a nuestro alcance, 
que este incorporable libro, por ei cual 
España no tiene hoy en el mundo s no 
admiradores, se divulgue hasta ei pun
to de lograrse que cuantos habiten en 
lerntorio español se familiaricen con 
tan insuperable joya de la literatura 
nacional. Ei am duda, por todo excre 
mo lamentable que esta obra, traduci
da hasta hoy a más de treinta idiomas, 
entre ellos ei hebreo, el chino y el ja 
ponés, y de ¡a cual se han estampado 
cerca de ochocientas ediciones, pasan ■ 
do de doscientas ¡as españolas, perma- 
ntzca desconocida en España por la 
mayoiía de sus pobladores,

Para remediar este mal no hay me
jor recurso que establecer como obliga
toria en las Escuelas nacionales la lec« 
tura diaria de un trozo del «Qu jote», 
a tin de que los niños practicándola re- 
peiidameme, sientan un estímulo, sin 
duda poderoso, por la virtualidad mis
ma de las galas y donaires cervantinos, 
que íes ahcione a repasar una y cien 
veces durante el res,o de su vida las 
paginas dei libro más educativo y agra
dable que ha producido el ingenio hu
mano.

Al dar cima a esta indispensable em
presa pedagógica, quedará también 
cumplida una obra de justicia, ya que 
no puede menos de seno el dedicar to
dos los días en las Escuelas primarias, 
templos donde ae recibe ei bauuamo

cultura’, un tribu o de respeto y gra
titud al varón preclaro que más alto 
ha puesto el nombre de su patria, la 
brando un monumento literario que es 
pasmo de todo el mundo y que en todos 
los tiempos, cualquiera que sean las 
contingencias del porvenir, irá unido al 
glorioso nombre de España.

Fundadado en las anterioras conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de somocer a la aprobación de 
V. M. el adjuuto proyecto de De.reto,

Madrid, 6 de Marzo de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Natalio Rivas

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc- 

c ón pública y Bebas Aries.
Vengo en aecre »r 10 siguiente:
Ar ícuio primero. Se declara obli

gatoria la lectura de «El Ingenioso Hi 
da go Don Qa jóse de ¡a Mancha», de 
Miguel de Cervantes Baaveara, en to
das las Escuelas nacionales estableci
das en territorio español.

Articulo segundo, A dicha lectura 
se dedicara oaaa día laborable, el pri
mer cuarto de hora de clase, termina 
do el cual, el Maestro explicará a ios 
alumnos, con brevedad y en términos 
apropiados para su intebgencia, la sig
nificación e importancia dei pasaje o 
pasajes leídos.

Articulo tercero, A fin de dotar a 
las Escuelas nacionales dei material 
necesario para dar cumplimiento a lo 
antedicho, se publicará una numerosa 
edición abreviada del «Quijote», cuya 
preparación estará a Cargo, cuujuuta- 
meuie del Director de la Biblioteca 
Nacional, un Académico que de su se
no designe la Real Academia E^pañoia 
y ei Catedrático de Lengua y Lueraiu- 
ra española de ia Uu.vers.d«a Oduirai.

Articulo cuarto, Ei Ministro de lus- 
irucc.ón pública y Beiias Artes data 
las órdenes oportunas para 1040 10 con
cerniente a la ejecución ael presente 
Decreto,

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

7 Bellas Artes,
Natalio Rivas

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Oü ü e n
Excmo, Sr,: Para la renovación de ¡os 

Con.ratos Celebrados por el Estado tu 
los sai vicios de Gouiunicac.oaea ma- 
ritlmas de Baleares, Canarias y Alfi
ca comprendido en ei cuadro O,, anexo 
al articulo 17 de ¡a ley de 14 ue Jumo 
de 1909,

ti. M, e. Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .° Que se coustíiuya en ei Minis
terio de Fomento un* Comisión que 
presidirá el Ministro del Ramo y de 

¡a cual serán Vocales los Directores 
generales de Comercio, Industria y 
Trabajo y de Obras púb icas; ei D.rec
tor general de Correos y Telégrafos, 
el Dilector general de Ñavegación y 
Pasca Marítima, un General o Jefe de 
la Armada designado por el Jefe del 
Estado Mayor Central del Ministerio 
de Mar na, un General o Jefe de< Ejér
cito des gnado por el Jefe del Estado 
Mayor Central del Minister o de la Gue
rra, un Vocal del Consejo Superior de 
Fomento designado por su Presidente, 
el Jefe de ia Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado y el Jefe de la Sec
ción de Comunicaciones Marítimas, que 
actuará como Secretario de la Junta.

2 .° Formarán también parre de di
cha Comisión como Auxiliares de la 
misma el Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría Jurídica de este M nisterio; 
ios Asesores técnicos de la Dirección de 
Comercio oorrespondieme a las Seccio
nes de Comunicaciones Marítimas y Co- 
meicío, y el Jefe del Negociado de 
Puurtos.

3 .° Que dicha Comisión redactará 
y propondrá al Ministro de Fomento 
los proyectos de pliegos de condiciones 
para ¡a contratación, medíame concur
so, de los expresados servicios; y

4 .° Que la Comisión comunicará sus 
propuestas antes del 1,° de Mayo del 
corriente año,

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
1.® de Marzo de 1920,

ORTUÑO
Señor Subsecretario da este Ministerio,

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ó m , 197
limo. Sr.: Visto el informa emitido 

por ei Comiié de Tráfico Marítimo, en 
cumpnmiente a lo dispúsolo en Real 
orden de 28 do Septiembre ultimo, y 
ten.enao en cuenta que los fletes en la 
linea de 1* Argentina no han sufrido 
disminución,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
oten disponer que para ae importacio
nes de trigo que se realicen en baques 
que salgan ie España en ei mes da 
Marzo, y requisados para este 'servicio, 
continúa en v gor el flete de 150 pesetas 
por tonelada, que h» reinado en meses 
anteriores

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conoc.mieuto y efectos o por u ü ó s . Dio s  
guarde a V. I muchos 0^03. M*ar d, 3 
ae Marzo ae 1920,

TERAN
Señor Subsecretario de esve Mlnisrario, 

Presidente dei Comité de Trafico Ma 
ntimo.

(Gaceta 7 de Mar^o)

M.C.D. 2022



Núm. 742
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular,—La Diputación prov.ncial 

en cumplimiento de lo preceptuado en 
el párrafo 2,° del art, 23 de la Ley pro
vincial para la organización del poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870, 
ha acordado en sesión celebrada el día 
de ayer, repartir entre los Ayunta
mientos de los pueblos del partido judi 
cial de Mabón, la cantidad de 1.260 pe
setas cuya partida unida a la de 400 
pesetas que se calcula quedarán de 
existencia a fin del año actual proce 
dentes de este ejercicio, forman la 
suma de 1.660 pesetas que es lo que im
porta el total de gastos del Tribunal 
del Jurado de Mahón para el próximo 
afio 1920-1921. Y a fin de que los Ayun
tamientos interesados puedan deducir 
agravios de la cuota que les ha corres
pondido en dicho reparto se publica és
te a continuación señalando al efecto e 
plazo de diez días a contar desde el si
guiente al de su Inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Palma 11 de Marzo de 19¿0,—El Pre
sidente, Pedro Llobrera — P. A. de la 
D, P.—-El Secretario, Miguel Font.

Repartimiento que se cita

AYUNTAMIENTOS pCgetas

Mahón (mitad del reparto), . 630 00
Cindadela.................................. 237 23
Alayor........................................ 163 15
Mercadal.................................. 104 97
Ferrerias................................... 51<43
San Luis...................................... 42'58
Villacarlos................................. 30'64

Total........................... 1.260'00
»™=SS==l

Núm. 721 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALSARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1919-1920
Anuncio.— Quinta subasta abierta de 

piedra!- No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la cuarta-subasta de 
100 metros cúbicos de piedra del mon
te «Comuna de Caimari» de Selva, en 
virtud de lo prescrito en los artículos 
5.° y 9.° del Reglamento para el régí 
men de Ja expresada Sección de focha 
14 de Agosto de 1900 y a propuesta del 
Ayudante de la provincia, ho acorda 
do: que quede abierta quinta subasta 
de dicho aprovechamiento en la Alcal 
dia de la referida villa, desde el día si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  hasta fia de 
Agosto próximo, bajo el tipo de tasa
ción de 8 pesetas, o sea, el 40 por 100 
d«l tipo primitivo,

Las condiciones que regirán la subas
ta y el aprovechamiento, son las publi
cadas e indicadas en el anuncio de la 
primera y segunda, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núme
ro 8239 de 14 de Octubre último. Dicho 
anuncio lo tendrán en cuenta, el Alcal* 
de y la Guardia civil de Selva, para su 
cumplimiento en la parte que les corres
ponde, a cuyo fin el primero daiá cono
cimiento a ésta última el mismo día 
que se presente posturante, de quien es 
éste y cantidad ofrecida,

Palma a 10 de Marzo de 1920.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 741
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

Negociado de Fomento y Beneficencia
El martes, 16 del actual, a la hora 

once, se celebrará en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, segunda su 
basta para contratar el servicio de su 
ministro de pan y rancho para los de 
tenidos, presos y penados, pobres, en 
en el Depósito municipal y en la Pri

sión de partido de es*a ciudad, durante 
los años naturales 1920, y 1921, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
rigió para la primera licitación, inserto 

■ en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
Icia número 8,254 (suplemento) corres 

pondiente al dia 18 de Noviembre próxi 
mo pasado, siendo el precio-tipo regu 
lador veinte céntimos la ración de pan 
(el de la anterior) y cuarenta y dos 
céntimos la ración de rancho, en vez 
de cuarenta que se fijó en la primera 
subasta,

Palma 6 de Marzo de 1920 —El Al- 
calde-Pre^idpnte, Francisco B*rceló. — 
P. A. del Ayuntamien’o.—ElSecretario, 
Benito Pons Fabregues.

Num. 681
AYUNTAMIENTO DE ALAY0R 

Ordenanza que ha de servir de basa 
para ia imposición y cobranza del 
Repartimiento General de Utilidades 
en su parte Personal para cubrir el 
Oupo de Consumos del Tesoro y sus 
recargos, a excepción de las carnes y 
pescados: y Real para cubrir el défi
cit del Presupuesto, en el próximo 
año económico de 1920-21, formada a 
tenor de los preceptos del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918 y Cir
cular de 10 Octubre del mismo año, 
y aprobada por la Junta Municipal de 
Asoc'adoa en sesión del dia de ayer. 
Articulo 1,° La estimación para el 

cómputo de las utilidades sugetas a 
contribuir, con arreglo a los artículos 
¿6, 32, 36 y 38 del citado Real Decreto, 
se hará con relación al dia l.° de Abril 
de este año tanto si deban ser gravadas 
por ia parte Personal como por la parte 
R ai del Reparto, o ambas a la vez.

La fecha de estimación de Jas utili
dades de Jos que hayan de ser alta en 
ei Repartimiento, después de empezado 
el año, será el dia primero del mes des 
de que deban contribuir.

Artículo 2.° El cómputo de las utili
dades a los efectos de la tributación en 
el Repartimiento, se hará a base de de 
claración jurada por los afectados por 
dicho Repartimiento y con sugeción a 
las siguientes regias:

(a) No existiendo en esta término 
municipal el avance catastral, arregla
damente a lo que dispone ei art, 46 del 
citado Real Decreto y debiendo estimar
se las utilidades de las fincas que cada 
propietario posea por sus rentas o pro
ductos así como de todos los demás de* 
lechos reales y toda clase de bienes de 
que según les epígrafes de los artículos 
32 y 38 han de ser objeto de imposición, 
deberán los vecinos y hacendados foras
teros presentar ante el Ayuntamiento 
dentro del p »zo que se les señale, re 
lacíón jurada de dichas utilidades con
forma previene al art, 64; expecificando 
los términos municipales en que se ob
tengan las respectivas utilidades para 
tenerse en cuenta para la formación 
del Repartimiento. La negativa a hacer 
estas manifestaciones o su inexactitud 
será comprendida en loa artículos 3.° u 
8.° de esta Ordenanza y castigada con* 
forme a ellas.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de e.valuarlas, 
consignando en ia declaración los hechos 
en que haya de basarse la estimación y 
facilitando a las Juntas o a las Comisio
nes a un requerimiento, la información 
suplementaria que ellas consideren 
precisa.

(b) Las declaraciones, deberán pre- 
ion’ar¡ o por separado, deberán conte- 
nd-1: Las de la Parle Real las que deta
lla el art. 38; y las de ia Parte Personal 
las que especifica el art. 32,

Los contribuyentes en la parte Real, 
pero no en U Personal del Repartimien
to, no estarán ob igados a presentar 
decl srac tara de las rentas o de los pro
ductos que obtengan ea el término mu
nicipal, cuando las cifras correspondien
tes deban obtenerse a tenor de los pre- 
cep on de este Real Decreto, por simple 
multiplicación o división de alguna otra 
cifra que conste en un documento admi
nistrativo.

(c) Debe entenderse como represen

tante legal para la declaración de uti
lidades el cabeza de familia que decla
rará las suyas propias y las que obten
gan su mujer e hijos no emancipados 
eu representación da aquella y éstos. 
Los h jos emancipados asi como los 
criados o jornaleros harán por sí tales 
declaraciones por las utilidades qoe 
obtengan. Asimismo los tutores decla
rarán las utilidades de sus pupilos y los 
usufructuarios las utilidades de los bie 
nes que usufructúen,

(d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso 
nal retribuido estará obligada a pre
sentar a la Junta General del reparti
miento cuando asi se acuerde, o fuera 
de ello especialmente requerido por la 
Junta, relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de dicho per
sonal. Li omisión de esta relación o ine* 
xactilud se castigará con multa de cin
co a cincuenta pesetas.

Articulo 3.° La emisión de la decla
ración jurada ds utilidades, como no 
sean de carácter eventual imposibles 
de estimar en su cuantía a que se c o q * 
trae el articulo 2.° de esta Ordenanza, 
llevará aparejada con el contribuyente 
la obligación de indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas, cuyos gas
tos no podrán exceder del 50 por ICO 
de la cuota respectiva.

Articulo 4.° Toda alta o baja pro 
ducida durante el ejercicio en el Repar
timiento producirá sus efectos, a contar 
desde el mes siguiente al en que quede 
aprobada.

Articule 5;° El rendimiento medio 
de las cabezas de ganado existentes en 
ene término municipal se estimará en 
las siguientes cantidades.

Cabeza de ganado vacuno a la labor 
pesetas 50 00 a la cria 50'00.

Cabeza de ganado caballar, a la la 
bor pesetas 60*00 a la cria 60'00.

Cabeza ds ganado mular, a la labor 
pesetas 60 a la cria 00 00.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
pesetas 30‘00 a la cria 30'00.

Cabeza de ganado lanar, a la labor 
pesetas 00'00 a la cria 6'00,

Cabeza de ganado cabrio, a la labor 
pesetas 00'00 a la cría 7'00.

Cabeza de ganado cerda, a la labor 
pesetas 00'00 a la cria 25,

Art,° 6.° A les efectos de determi
nar el haber anual de los jornaleros, el 
importe medio de cada uno de los prin 
cipaíes tipos de jornales en esia locali
dad y el número madío da días de tra
bajo durante el año, se computará en 
la forma siguiente.

Ramos de Albañileria, Ferretería, 
Carpintería y de otras cootruccíones.

Maestros, pesstas 5'00. Oficiales, pese
tas 3 50. Peones pesetas 3'00.

Obreros del ramo industrial, 4'00, 
Idem del campo 3‘ó0.
Número de días de trabajo:
Ramos de construcción e industrial 

390 días.
Idem del campo 270 días.
Articulo 7.° La Junta está facultada 

a los efectos del evalúo de las utilidades 
imputables a los contribuyentes en la 
parte Personal, para acudir a la fija
ción de aquellas a base de los signos ex
ternos de riqueza cuando los resultados 
de éstos fueran superiores en más de un 
quinto de su importe a los de la estima
ción directa de las utilidades por los 
contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sugetará 
a las reglas de' articulo 63 del Real de 
creto de 11 de Septiembre de 1918, y 
además a las siguientes:

1.a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de Jas 
utilidades del ocupante,

2,e Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará a saber:

Automóviles pesetas 20*00 de renta 
por cada asiento del mismo.

Carruajes de lujo 30‘00 pesetas por 
ídem ídem.

Por cada caballo de silla pesetas 10 
de renta.

3," Por cada criado menor de 60 
años se impaiará una renta de pesetas 
600'00,

Articulo 8.° La inexactitud de Ug 
decoraciones de utilidade*, cuando no 
se siga defraudación, se castigará c o q  
multa equivilente a la mitad de las cuo 
tas correspondientes a las cantídadag 
que resulten ocultar por la inexacti ud,

Articulo 9.° La diferencia que sé 
presupone entre el importe de las altas 
y el de las bajas del Reparto durante el 
ejercicio se estima en un 3 por 100 de 
la suma de cuotas de cada reparto.

Artícelo 10, 8e recargan los tipoi 
de gravamen en un seis por ciento par» 
cubrir las partidas fal ldas y atender a 
los gastos de administración y cobran
za. Art ° 26 Letra G.

Articulo 11, La cobranza de los Re
partos se verificará por trimestres natu. 
rales durante cuatro horas de cada uno 
de los dias qoe el Apuntamiento señale 
del segundo mes, incluyendo los feati. 
vos, Eu casos ex'raordíoanos el Ayun
tamiento determinará la forma en que 
haya de verificarse la recaudación,

Articulo 12. En las listas de contri
buyentes se continuará solo el cabeza 
de familia por todas las utilidados de la 
misma.

Articulo 13. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren estarán obligados a entregar o 
hacer pasar a los respectivos propieta
rios los ejemplares impresos que al 
efecto les serAn entregados, de las de
claraciones que éstos deberán presentar 
debidamente llenadas,

También estarán obligados a safUfa. 
cer las cuotas de la parte Real del Re
partimiento impuestas por razón de las 
rentas da poses ón de las fincas que ocu
pen o labren. Art.® 103.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales co
rrespondientes.

Alayor a dos de Marzo de 1920.--El 
Alcalde, Juan Sintes.—P, A, de la 
J. M.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm, 708
ALCALDIA DE CIUDADELA

Fo me n t o .—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía los Sres, PizáHermanos, de es
ta ciudad en solicitud de permiso para 
instalar un motor eléctrico de f H. P. 
en la caca n.° 9 de la calle do Fivaller 
de esta ciudad para destinarlo a la in
dustria de platería, se anuncia al públi
co a tenor de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes que el expediente de 
referencia permanecerá expuesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de la 
provincia.

Cindadela, 2 Marzo de 1920. —El Al
calde, El Conde de Torre-Saura.

Num. 709.
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Cé d u l a s  pk b s o n a l b s , - Confecciona

do por el Ayuntamieoto de mí presiden
cia el padrón del impuesto bobre cédu
las personales para ei ejercicio de 1920 
a 21, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
por término de quince días, a efectos de 
reclamación a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B. O de esta provincia; en la- 
inteligencia de que transcurrido qufl 
sea dicho plazo no será atendida ningu - 
na reclamación.

Cindadela 2 de Marzo de 1920.- El 
Alcalde, El Conde de Torre-Baura»

Núm. 705
ALCALDIA DE SANSELLAS

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica pe
cuaria y urbana de este término muai- 
cUalparael próximo año económico 
de 1920 21, permanecerán ospuestos al 
público a electos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a contar desde 
e* Siguiente de la inserción dvl presen
te anuncio en el B. O. de la provincia.

Sansellas 5 de Marzo de 1920.—El 
Alcalde, Antonio Pons.
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Núm, 713
ALCALDIA DE COSTITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres 
pendientes al fjRrcc'o de 1918 y un tri 
mestre de 1919, con los documentos que I 
las justifican previa censura del Sefior | 
Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas permanecerán expuestas al 
público en la Secretaria de esta corpo
ración, por espacio de 15 dias al objeto 
de que cualquier vecino pueda exami
narlas y producir las reclamaciones que 
estimen oportunas, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá n'nguna,

Costi x 4 Marzo de 1920.—El Alcal 
de, Pedro Arrom.

Núm, 719
ALCALDIA DE FORMEMERA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este término municipal pa*. 
ra el próximo año de 1920 a 1921, es* 
tará expuesta al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez días 
contados desde el siguiente al de la in
serción dül presante anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Formentera 4 do Marzo de 1920.—El 
Alcalde, Bartolomé Mayans.

Núm. 720
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta villa para el año 1920 a 
1921, permanecerá expuesto al publico 
a efectos de reclamación por espacio de 
quince días hábiles en la Secretaría de 
este Ayuntamiento contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Muro 6 de Marzo de 1920.—El Al
calde, Gabriel Sastre. —El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Núm. 721
Formados los repartos de la contribu

ción territorial por rústica y urbana de 
esta villa para el año 1920 a 1921, per 
manecerán expuestos al público a efec 
tos de reclamación por espacio de diez 
días hábiles en la Secretaría de es e 
Ayuntamiento, contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Muro 6 de Marzo de 1920. El Al
calde, Gabriel Sastre.-Ei Secretario, 
Francisco Campamar Carrió.

Núm. 724
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Formados los repartimientos de la 

Coucribuc ón territorial por rústica y 
urbada de este érmtno municipal para 
el próx mo ejercicio de 1920 a 21, esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
contadas desde el s guíente al do 1& in
serción de es:e anuncio en el B, O. de 
eata provincia.

Vnlafraoca de Bonafiy 6 de Marzo de 
1920. El Alcalde, Au on o G*yá, - El 
Secreiaoio interino, Antonio Gomis.

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio de 1920 
a 21 permanecerá expuesto al público 
a efectos de recamación en ta Secre a 
ría de este Ayuntamiento por termino 
de diez días, contados desde el siguien
te al de la pub icac ón de este anuncio 
en el B. O. de ia provincia.

Villufranca de Bonafiy 6 de Marzo de 
1920.—Ei Alcaide, Antonio Gayá.—Ei 
Sacre ario interino, An omo Gomia.

Formado el padrón de carruajes de 
lujo pura el próximo año económico de 
1920 a 21, permanecerá expuesto ai 
Público a efectos de reclamación en la 
Sdcretaría de este Ayuntam ento por 
térm'no de diez días a contar del si
guiente al de la inserción en el B. O. 
de la provincia,

Villafranca de Bonañy 6 de Marzo de 
1920.—E Alcalde, Antonio Gayá.—E. 
Secretario interino, Antonio Gomis.

Núm. 735
ALOALDIA DE BlNlSALEM

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio de 1920 21 aprobado por el Ayunta 
miento, prévia censura d^l Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien o 
por espacio de quince días, con arre
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo p’azo podrán 
ios vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, K

Binísalem a 9 de Marzo de 1920.—El 
Alcalde, Jaime Salom.

Núm. 743
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de un 

Adjunto para el Tribunal Municinal de 
ViUacarios que se publica en el Bo l k  
TIN Of f  ia l  de la provincia a los efec
tos prevenidos en las reglas 3.* y 4/ 
del articu o 11 do la Ley de 5 de Agos 
to de 19j 7.

D. José Vinent Carreras.
Palma 10 de Marzo de 1920. Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.° El Preai 
dente, Diez de la Lastra

Núm. 723
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Baleares.
Por Ir  presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Terrasa LU
nas, de dies y seis años de edad, hijo de 
Miguel y de Antonia, natu al y vecino 
de esta Ciudad, calle de Ñuño Sans nú 
cuarenta y siete, soltero, dependiente 
de comercio, y en la actualidad de ig
norado paradero, penado en causa so
iré hurto de pares de calzado del Bazar 
de la calle del Sindicato, para dentro 
del término de quinoe días a contar des 
de 1* inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia para cumplir la pena que le 
fué impuesta en la espresada causa,

Por tanto, se encarga a las autorida
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re 
ferido procesado y conseguido lo con 
duzcan a la Prisión de esta Ciudad a 
disposición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a seis de 
Marzo de mil novecientos veinte. Ma
x miaño Bravo.—El Secretario, Luis 
Ganals.

Núm. 727
Don Ignacio de Lecea y Gr i jaiba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por ante este Juzgado y Secretaria 
ael infrascrito actuario, se pronunció la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«En la Ciudad de Pa ma de Mallorca 
a dos de Marzo de mil nuevecientos 
veinte =E1 Sr. D. Ignacio de Lecea y 
Grijalba, Juez de primer* instancia del 
distrito de la Catedral de la misma vis
to el juicio declarativo de menor cuan 
■ í t, tercería de dominio deducida en el 
juicio ejecutivo insi&do por Don Martin 
Bauzá y Gastes! contra ios Sres. Caba- 
11er y Adrover promovido por Don Gui
llermo Marqués y Coli, empleado y Don 
Bartolomé Terrasa y Arbós, comercian 
te, ambos vecinos de Sólier, representa
dos por el procurador D. Juan Llam 
bias y dirigidos por el Letrado D. Bar 
lolomé Fons, contra el ejecutante Don 
Martin Bauzá y Gasiesi, representado 
por el procurador D. Rafael C ar y di 
rígido por el Letrado D. Miguel Róese 
lió, y contra los ejecutados Sres. Caba- 
Her y Adrover, en constante rebeldía y 
representados por los exirados dei Tri
bunal, y..,..=F»ilo: Que debo deparar 
y declaro no haber lugar a la tercena 
«uscitada por D Guillermo Marqués y 
Coli y D. Bario omé Terrasa Arbós Con 
era D, Martin Bazá y Gastes!, D. Luis 
Caballé y Castillo y D. Antonio Adro- 
ver y Llompart, y en su virtud, absuel
vo a éstos tres úl imos de la demanda 
en tai sentido formulada, sin hacer ex
presa condena de costas. Así por esta 

mT «enfencft definiHvamen^e juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Ignacio 
de Lecea =El mismo día leída y publ - 
cada foé la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suserbe hallándose ce
lebrando audiencia pública ante mi doy 
fé.=\8ebastiáo Gazá».

Y para que sirva de notificación a los 
referidos D Luis Caballé y Castillo y 
D. Antonio Adrover y Llompart se ex
pide el presente en Palma a seis de 
Marzo de mil novec entos veinte.—Ig 
nació de Lecea,—Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 728
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins 
tanda del disiri o de la Catedral de es
te dudad y Secretaria del infrascrito 
actuarlo, se siguen autos ju ció declara
tivo de menor cuantía sobre pago de 
ochodn. taa cuarenta nueve pesetas 
trein-áy cuatro céntimos, promovido 
por D> i Miguel Roaselló y Alemañy 
contra D,B Bienvenida Cortés y Fusier, 
D. Jaime D.6 María, D.a Catalina, don 
José y D. Juan Pifia y Cortés, en cuyos 
autos se practicó la siguiente:

«Tasación de costas que practica el 
infrascrito Secretario en v-rtud de lo 
mandado en la anterior providencia.

Peeetas

Al Letrado Don Tomás Munta- 
ner s/m. . 145‘00

Al infrascrito Secretarlo. . 108'93
Al Procurador Don Rafael Ciar 

por papel. . 17'50
Al mismo por conciliación. . 12'75
Ai mismo por inserciones en el 

Bo l b t in  Of ic ia l . . 19‘9O
Al perito Dan Bartolomé Terra 

des. . 15‘00
A los alguaciles, . 12 00

Suma, . 331'08

Esta es la tasación que he formado y 
firmo salvo error u otn s óu en Palma a 
veinte y siete de Febrero de mil nove
cientos veinte.«■Sebastián Gazá».

Y hab dudóse acordado en providencia 
da primero del actual dar vísta de di
cha tasación, por término de tercero día 
a los demandados los antendidos Goné« 
y Fuster y Piña y Cortés y hallándose 
éstos en rebeldía, se expide la presente 
para que les sírva de notificación. Pal 
ma seis de Marzo de mil novecientos 
veinte,—Sebastián Gazá,

Núm 680
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio del 
referido Establecimiento durante el mes 
Abril próximo venidero las especies de 
artículos que a continuación se expresa 
se señala el día l.° del mismo á las do 
ce para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en la Jefatura Administrativa de 
esta Plaza Santa Ana n,° 2 sus proposi
ciones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en ios precios de 
ellos comprenderse los gastos o obligar
se a poner los artículos que ofrezcan al 
pie de ios almacenes del expresado Es- 
táblecimiento.

Mahóu 1.® de Marzo de 1920.—Ve
nancio Recio,

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.*, 

id, id. de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, cafe, caroou vegetal de 
ene na, id, de cok, id. mineral, chocó
te, chuletas, dulce, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pescado, pastas, patatas, pi 
chonos, pollos, queso, ternera, tocino, 
vetas ae esperma, vino común, id. ge 
neroso; id, de Jerez, gallina y carne de 
vaca.

Num. 679
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir

O
' para atenc’ooee de! referido servfco du
rante el mes de Abril próx mo venide
ro las especies de artículos que a con
tinuación se expresan se señala el dia 
tres del mismo a las once para que lae 
personas que desean interesarse en este 
servicio puedan presentar en la Jefatu
ra de Transportes de esta Plaza Santa 
Ana n.° 2 sus proposiciones con mues
tra de artículos que deseen verdor y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en loe precios de ellos compren
derse lo-i gastos o sea obligarse a po
ner los artículos que ofrezcan al pie de 
los almacenes del expresaeo Estable
cimiento.

Mahón 1.® de Marzo de 1920.—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite Vacuum, Grasa consistente. 

Botes kaol, Aceite brillante, Algodón 
en desperdicios y Gasolina.

Núm. 181
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Gapdepera.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo ins royendo por débitos de la 
Oontrlbución Utilidades Capital perte
necientes al tercer trimestre del afio 
1919-20 de es a población he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de 1a  Ins- 
trucoión de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2 0 grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del dascubierto a ios contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación. No
tifique a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bienes, 
nefialando al efecto las fincas que han 
da ser objeto da ejecución y se expe- 
lirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación delembargo.»

Y hallándose comprendidos entie los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en >a Gaceta de Madrid, 
SjBgún dispone el ar ícu.o 142 de ¿a 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Catalina Forteza LlulI, . 1*49
Francisco Verger Saos, . 0‘62
Bartolomé Molí Melis, . 6*19
Andrés Oapó Femenias. , 6*19

En Capdeperaa 15 de Enero de 1920.
—El Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm. 340
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Fe- 
lanitx.
Hago saber; Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
tercer trimestre del año 1919-20 de es
ta población he dictado con fecha 22 
de Diciembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril ue 1900, declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
No.iflquese a los contr.buyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advírtiéndolos, que 
de no verificarlo, se procederá inme* 
<1 aiamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las tincas 
que haii de ser objeto ae ejecución y gg
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expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere )a ante 
rior providencia ios que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presento, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserc'on en el Bo l r t in  Of íCiá l  
de la provincia y en la Gaceta de Ma 
drid, según dispone al art, 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Miguel Adrover Pone, . 5*39
Rosa Fuster Fuater, , 1'69
Miguel Grimalt Dalmau, . 2‘13
Bartolomé Obrador Valeos, , 1*85
Baltasar tíicolau Boned. . 8*1/

En Felanitx a 15 de Enero do 1920,
—El Recaudador, Pedro Bordoy,

Núm, 369
D. Antonio Vich Gladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Síneu, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Gon -ribución Rústica pertenecien
te al tercer trimestre del año 1919-20 
de esta población he dictado con fecha 
19 de Diciembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ol articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los con ribuyea- 
tes incluidos en la anterior relación, 
Noúf queso a loa contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndolos, que 
de no verificarlo, se precederá inme
diatamente al embargo de todos sus 

bienes, señalando al efecto las fincas 
que de ser objeto de ejecución y ae 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo, 

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, quo por duplicado se remi 
xe a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of io t a l  ■ de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articulo 142 de la Instrucción 
de 26,de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Peseti»

Inés Amengual Boig. , 9'44
Bartolomé Barceló Gayó. , 4‘45
Juan Mateu Pone, , 7*49
Magdalena Vallespir Níell, , 2*17
José Vives, . 12'65

En Síneu a 24 de Enero de 1920,--El 
Recaudodor, Antonio Vich,

Núm. 509
D. Juan Riutort y Ríutort, Recaudador 

déla Hacienda en el pueblo de San 
\Juan.

Hago saber: Que en el expediente que 
me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al tercer trimestre del afio 
1919-20 de esta población, he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
^guíente •

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
a,03 en el 2,v grado de apremio y recar
go doi 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
fiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 

b u s débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtléndoies, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña 
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»
^Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indígarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de\los contribuyentes
Peseta»

María Barceló Bonet, , 2,38
María Barceló Bonet, , 3'71
Miguel Bou Gayá. , 1'49
Mateo y Francisco Gamps, , 0’99
Juan Salom Mayol, , 2'48

En San Jnan a 31 de Diciembre de 
1919,—El Recaudador, Juan Riutort.

Núm, 238
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

2.’ Trimestre de 1919-20
Don Antonio Balanzat Cirer, Agente 

Ejecutivo de la única Zosa de Ibiza 
del que es arrendatario D, Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con 
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re« 
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 

por lo que expongo el presente edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos con fecha 20 de Septiem. 
bre de 1919 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ing. 
tracción de 26 de Abril de 1900, decía, 
ro incursos en ei segundo grado de apre. 
mió y recargo de 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierno a los con. 
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifiquese a los mismos esta provi. 
dencia, a fin de que pueda satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que hau do 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. So. 
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación proventiva de embar
go».

Nombres de los Contribuyentes
Pcaetae

Bartolomé Juan Ferrar . IV^
Juan Riera Torres. . 13*37
Antonio Ferrer Torres. , 3*71
Antonio Ferrer Torres. . 3*71
Juan Tur Guasch. . 1-49
María Ferrer lern. , 1'49
Juan Roig Torres. , 5-20
Antonio Riera Reselló. ,
Antonio Glapés Giapés. , 2*97
Bartolomé Giapés Mari. , 6'94

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
ceptuauo en los párrafos 3.° y 4.° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente E licto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde un duplicado 
para que surta ios oportunos efecios.

Ibiza 17 de Enero de 1920.—Ei Re» 
caudador Ejecutivo, Antonio Balanza!,

Num. 2297

DEPOSITARIA DEL AYUNT,° DE SINEU
/Núm, 2315

DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE BINISALEM
Num. 2316

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE SANTAÑY

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20 CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

^Primera parte.—Cuenta de C.aja
Pesetxi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1126*04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2836*54

Ca b g o ............................... 2462'58
Data por pagos verificados en igual trimestre. 3878*88

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 84*20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios, . . । .
Montes, 
Impuestos  
Beneficencia. , . ,....,
Instrucción pública. . ,
Corrección pública. . ,
Extraordinarios, . , ,
Resultas ...... 
ReC. para cubrir el déficit 
Reintegros. . , . . .

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. . . . , 
Obras públicas . , . . 
Corrección pública, . 
Montes  
Cargas. . , . , .
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos.....................  
Resultas..........................

Data pesetas.

Saldo del Operacionei TOTAL
tximestxe en eite de lar
anterior trimestre operaciones

» 15*59 «5*59
» > »

ia79‘oo 
106'10

1620'40 3899'40
135'55 331*65

» * »
» , » »
» 75*00 75*oo

6801'35 » 6801'25
628'64 500'00 1138'64

» »
8814'99 2336‘54 i“5i‘53

955‘oo S78‘4O *533*40
» > »
> 375*35 375*35

» »
938'80 335*75

535*20
1274*55

350*50 885'70
>

» » t »
4200'95 1535'68 5736‘6j

1239'70xi29‘7o *
14*00 iS'oo 32*00

: í» » »
7688'95 3378‘38 11067'33

En Síneu a 15 da Octubre de 1919 —El Depositario, Mateo 
Barceló,—El Secretario-Contador, Juan Feiragut,—V.® B,e—El 
Alcalde, Francisco Crespí.

En Binisalem a 30 de Septiembre de 1919.—El Depositario, 
Jaime Bestard.—El Secretario-Contador, Bernardo Ribas,— 
V,° B.’-dU Alcalde, Jaime Salom,

INGRESOS
Saldo del Operacieaei TOTAL 

de las 
operaciones

trimestre 
anterior

en este 
trimestre

Propios. . , . , , , 6 • 14*10 14*10
Montes. . , , , » • •
Impuestos.......................... . XO87‘5O 1701*00 3788'50
Benencencia, , , , » 494*06 494*oó
Instrucción pública. , • » w
Corrección pública. , > » »
Extraordinarios, . 6*5O 6*50 13*00
Resultas , , , . 804*00 > 804'00
Rec. para cubrir el déficit, 10037*34 10037'34
Reintegros......................... . » » »

Cargo pesetas. , 1898'00 13353*00 14151'00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 373*86 200*39 474*25Policía de Seguridad , » » >
Policía urbana y rural. 18*75 330*00 •3**75Instrucción pública, , , 300*00 156*35 356*25Beneficencia. . > 103*14 103*14
Obras públicas, , » > »
Conección pública. * » >
Montes.................... ..... » » * .
Cargas. . t. , , , . > XO5I9‘O7 10519*07
Ob. de nueva construcción. • » »
Imprevistos...................... * 93*74 93*74
Devoluciones , . , . » » »

Data pesetas. 493'61 11*91*59 11784'30

Ca b g o .................................. 18658*39
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11291*59

Existencia para el trimestre que sigue . . 2866*80 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeetis

Existencia en fin del trimestre anterior . . 1405*39
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 12258*00

Primera parte,—Cuenta de Caía

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
PeseUi

2948*06
9197*65Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b g o ..................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

12140*61
9020^

Existencia para el trimestre que sigue. . . 811F61
me:m=Ti— 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeitre
en le 1101

Operacionee 
en este 

tnmeetre

TOTAL 
de leí 

Operación*

Propios.
Montee..............................  
impuestos. , ; . , . 
Beneficencia. , , . , 
Instrucción pública, , . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios . , , . 
Resulta*........................... 
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . , . .

, »
. 180'00

B *
, »
. 745*61
, 3965*94

*

353*72 
893'38 

1352*65
•
>
»
»
w 

6598'80
»

353*1' 
692*3» 

1532*6)
»
>

745*6‘ 
2905*9» 
6596'»°

Cargo pesetas. • 3891*55 9197*55 13089Ú11

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. , 
lustrucción pública. . , 
Beneficencia, . . . . 
Obras públicas , , . . 
Corrección pública. . . 
Montes,..........................  
Cargas, 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos , , , , . 
Resultas..........................

. 149*40

, »
. 378*31

• 
»

: 147'20
, 130'60

»
. 117*75
e >

1777*38 
451*75
604'50 
180*25
15'00 

568*31
»
»

5183'16
*

240'62
»

2026'75
45I?Í 
604*5»
458*4

30*33 
50b*3I

I47*1» 
53i3*7ó

>
368'37

»
Data pesetas. . 948*49 9020'97 99ó9*4ó

En Santañy a 10 de Octubre de 1919,— 
guel Koig.—El Secretario-Contador, Juan 
El Alcalde, Miguel Ciar.

El Depositario, Mi* 
Verger.—V,® B/-*'

Pa LMa  . —Emc u k l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


